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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-8514   Resolución por la que se hace público el nombramiento de Personal 
Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Alergología de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y asignación de la plaza ofertada.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido 
en la Orden SAN/24/2014, de 24 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Alergología, en las Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, vista la propuesta elevada por el director gerente del Servicio 
Cántabro de Salud de 12 de septiembre de 2017 y según lo previsto en la base 10.1 de dicha 
convocatoria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Nombrar Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Facultativo Es-
pecialista de Área de Alergología, de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria al aspirante aprobado que ha obtenido plaza en el proceso de selección relacionado 
en el Anexo a esta resolución. 

 Segundo.- Asignar al aspirante aprobado, la plaza ofertada que fi gura en el citado Anexo. 

 Tercero.- La toma de posesión deberá efectuarse, de acuerdo con lo establecido en la base 
10.2 de la Orden de la convocatoria, en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita la 
plaza adjudicada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, decayendo en su derecho si no se incorpora a su 
destino en dicho plazo por causas imputables al interesado no justifi cadas. 

 Cuarto.- El destino adjudicado tendrá carácter defi nitivo. 

 Sirva la presente resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45.1.b) y concordantes de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 Contra la presente resolución cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 20 de septiembre de 2017. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González.  
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 ANEXO 

 CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ALERGOLOGÍA 

 Aspirante seleccionado, 

 Apellidos y nombre: Fernández Pellón, Luis. 

 DNI: 13762859-G. 

 Plaza adjudicada, 

 Centro: Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana (1). 

 Localidad: Torrelavega. 

 (1) La localidad se refi ere a la ubicación de la Gerencia correspondiente. 
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